
¡ Municipalidad Distrital de San Marcos
t

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 501-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 15 de Diciembre del 2022.
VISTO:

El, INFORMENº 874-2022/GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME LEGAL N° 1987­
2022-MDSM-GA] emitido por el Gerente de la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, mediante los cuales solicitan dar
por culminado el procedimiento de nulidad de oficio del Contrato de Adjudicación Simplificada N° 52-2022-MDSMCS-1 ­
Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramientoy Ampliación del Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado
del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece elArt. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con elArt. II del Título Preliminar
de la Ley Nº27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad popular, cuentan con autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: La Adjudicación Simplificada N 52-2022-MDSM/CS-1 -Contratación de
la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de
Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", fue convocada
bajo los alcances del Texto Único de la Ley Nº30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N082­

"[. 2019-EF 2019y sus modificatorias (en adelante la Ley),y del Decreto Supremo N344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Leyda É. ,

/,:n·· ::::,. -'?,i, \ Nº30225y sus modificatorias (en adelante el Reglamento};
s 1rjf hu Que,la Ley en los acápites b), f) y j) del artículo 2° señala como principios que rigen las contrataciones los siguientes: "b)

±, \.. 1oualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose
/prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio" a atoe que no se traten de manera diferente situaciones que son similaresy que situaciones diferentes no sean tratadas de manera
idéntica siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia
efectiva.f)Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al
cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales,
garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de losfines públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de
vidape las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidady con el mejor uso de los recursos públicos. jJ Integridad.
La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la honestidady veracidad, evitando
cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera
directay oportuna";

Que, el acápite b} del numeral 44.2 del artículo 44º "Declaratoria de Nulidad" de la Ley, establece lo siguiente: Después de
celebrados los contratos, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio en los siguientes casos: b) Cuando se verifique la trasgresión
del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para el perfeccionamiento del contrato, previo
descargo;

Que, el numeral 51.1. del artículo 51° "Presunción de veracidad" del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señala que: "51.1. Todas las
declaracionesjuradas, los documentos sucedáneos presentadosy la información incluida en los escritosyformularios que presenten
los administrados para la realización de procedimientos administrativos, se presumen verificados por quien hace uso de ellos, respecto
a su propia situación, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrario. En caso de documentos
emitidos por autoridades gubernamentales o por terceros, el administrado puede acreditar su debida diligencia en realizar
previamente a su presentación las verificaciones correspondientesy razonables"

Que, mediante INFORME LEGAL N" 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pff§.Z Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad señala como ANTECEDENTES lo siguiente:

"Con fecha 09 de marzo del 2022, se publicó en el SEACE la convocatoria al procedimiento de selección denominado
Adjudicación Simplificada Nº 052-2022-MDSM/CS - Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la Obra:
"Mejoramientoy Ampliación del Servicio de Agua a Través del Slscema de Riego Tecnificado del Caserto de Ango del Centro
Poblado de Carhuayoc del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", por el monto ascendente
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de S/ 1790,042.60 (Un Millón Seiscientos Noventa Mil Cuarenta y Dos con 60/100 Soles}, con un plazo de ejecución de
ciento veinte (120) días calendario.

Según el cronograma de laAdjudicación SimplificadaN052-2022-MDSM/CS- Primera Convocatoria, las Hases Integradas
fue publicada el 15 de marzo del 2022. Asimismo, el 25 de marzo del 2022 se procedió con las Etapas de Presentación de
Ofertas de los postores (Electrónica), procediéndose en la misma fecha a las Etapas de Calificación y Evaluación y
Otorgamiento de la Buena Pro; habiéndose otorgado la Buena Pro al CONSORCIO OSORTO (conformado por las Empresas:
"Inversiones Landontex S.A.C." y "Corporación Rainka Grande S.A.C. - C.R.G. SAC"), por el valor adjudicado de S/
1782,962.60 (Un Millón Seiscientos OchentayDos Mil Novecientos SesentayDos con 60/100 Soles.

Mediante Carta N 01-2022-CONSORCIOOSORIO/CEOG, defecha 07 de abril del 2022, el Representante Legal Común del
citado Consorcio adjudicado presentó a la Municipalidad los documentos para el perfeccionamiento del contrato. Asimismo,
con la Carta N02-2022-CONSORCIOOSORIO/CEOG, defecha 19 de abril del 2022, el Representante Legal Común del citado
Consorcio presentó a lo Municipalidad el levantamiento de las observaciones para el perfeccionamiento del Contrato.

Con fecha 21 de abril del presente año, Gerencia Municipal suscribió con el Representante Legal Común del CONSORCIO
OSORIO el Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de ta Ejecución de la Obra:
"MejoramientoyAmpliación del Servicio de Agua a Través del Sistema deRiego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro
Poblado deCarhuayoc del distrito deSan Marcos - provincia deHuari - departamento deAncash", señalando en la Cláusula
Séptima: "Plantel Profesional y Técnico" al Ing. Hedbert Juan Guillén Bazán, con C.I.P. N° 69983, como ingeniero
Especialista Ambiental.

Mediante Carta N002-2022-HJGB, defecha 21 dejunio del año en curso, el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.IP. N°
69983, comunicó a la Entidad que no tiene conocimiento de cómo aparece sus datosy desconoce su participación en la
citada Obra.

Con la Carta NotarialN202, defecha 05 de agosto del 2022, Gerencia Municipal solicitó a Representante Legal Común del
CONSORCIO OSORIO un descargo respecto a lo señalado por Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con CI.P. N 69983, en la
Carta N" 002-2022-HJGB.

A través de la Carta N° 018-2022-CONSORCIO OSORIO, remitido el 18 de agosto del 2022 al correo institucional
gmunicipal@munidesanmarcos,gob.pe, el CONSORCIO OSORIO comunicó a la Entidad que el Ing. Hedbert Juan Guillén
Bazán, con C.I.P. N 69983, sí es parte de su platel técnico,yque el referido ingeniero habría actuado de malafe porJaita
de pago.

Mediante Carta N° 003-2022-HJGB, remitido el 31 de agosto del 2022 al correo institucional
9municipal@munidesanmarcos,gob.pe, el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.I.P. N° 69983, a la Municipalidad que el
CONSORCIO OSORIO de manera indebida comunica que es parte de su plantel técnico de obra.

Según el Memorándum N° 2621-2022-MDSM/GM, de fecha 01 de setiembre del 2022, Gerencia Municipal remitió los
documentos para su evaluación e informe correspondiente.

Con el Informe Nº 5098-2022-MDSM/GAF/SGA/CMAN, defecha 05 de setiembre del presente año, la Sub Gerencia de
Abastecimiento remitió a esta Gerencia los actuados administrativos para su pronunciamiento legal.

El 14 de setiembre del 2022, esta Gerencia emitió el Informe Legal Nº 1514-2022-MDSM-GAJ recomendando a Gerencia
Municipal Iniciar el procedimiento de Nulidad del Contrato deAdjudicación Simplificada N52-2022-MDSM/CS-1.

Mediante el Informe Nº 730-2022/GM/MDSM, de fecha 14 de setiembre del año en curso, Gerencia Municipal solicitó al
Despacho deAlcaldía la emisión del Acto Resolutivo que declare inicio de la nulidad del citado Contrato.

Con fecha 19 de setiembre del presente año, se emitió la Resolución deAlcaldía N386-2022-MDSM/HRI/A que declara el
inicio de la nulidad del referido Contrato.

El 22 de octubre del 2022, mediante conducto notarial, se notificó la Carta N428-2022-MDSM/A (Carta Notarial Nº305,
defecha 21 de octubre del 2022) quecontiene la Resolución deAlcaldía señalada al CONSORCIO OSOR/0.

A través de la Carta N° 023-2022-CONSORCIO OSORIO, defecha 1 O de octubre del 2022, el Representante Legal Común del
CONSORCIO OSORIO absolvió lo señalado en la Resolución deAlcaldía N386-2022-MDSM/HRI/A.
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Mediante el documento de la referencia, defecha 03 de noviembre del 2022, Secretaría General remitió a esta Gerencia los
actuados administrativos para el pronunciamiento legal correspondiente.

Con fecha 17 de noviembre del 2022, el Ig. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.A.P. N° 69983, con la Carta Nº 027-2022-
CONSORCIO OSORIO comunicó a la Municipalidad que sí es parte del platel técnico del CONSORCIO OSORIO y participó
durante el periodo del 20 de mayo al 16 de setiembre del 2022, en la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de
Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San
Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash". Asimismo, pidió las disculpas del casoy solicitó que se archive los
documentos.

El 22 de noviembre del 2022, con la Carta Notarial Nº 3434 {Carta N 516-2022-MDSM/A), la Entidad corrió traslado al
lng. Hedbert Juan Guillén Bazán, con C.LP N° 69983, la Carta N 023-2022-CONSORCIO OSORIO a fin de que exprese lo
pertinente de lo señalado en dicha Carta";

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pére Gerente de la Oficina
General de Asesoría jurídica de esta Entidad informa que: Conforme se aprecia en las Bases integradas de la Adjudicación Simplificada
N052-2022-MDSM/CS Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramientoy Ampliación del Servicio de
Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San Marcos ­
provincia de Huari - departamento de Ancash", el Comité de Selección estableció en el acápite p) y q) del numeral 2.3 "Requisitos para
Perfeccionar el Contrato", perteneciente al Capítulo ll "Del Procedimiento de Selección" de la Sección Específica, como requisito de
calificación para acreditar la capacidad técnica y profesional, referido al plantel profesional clave para el perfeccionamiento del
contrato, lo siguiente:

2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar
el contrato:

a)
b)
c)

d)

e)

f)

Garantía de fiel cumplimiento del contrato.
Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. de ser el caso.
Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes,
de ser el caso.
Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el
número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior.
Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que
cuenta con facultades para perfeccionar e! contrato, cuando corresponda.
Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso
de persona jurídica.

Advertencia

De acuerdo con el articulo 4 del Decreto LegislativoN 1246, las Entidades están prohibidas de
exigir a los administrados o usuanos la información que puedan obtener direc tamentemediante 1
la interoperabihdad a que se refieren tos articulos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa
medida, si la Entidad es usuana de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado - PIDEe y
siempre queelservicioweb se encuentre activo enet CatálogodeServicios dedichaplataforma,
no corresponderá exigir los documentos previstos en los lrterales e) y D).

g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato.
h) Constancia de capacidad libre de contratación expedida por el RNp1o
i) Programa de Ejecución de Obra (CPM) el cual presenta la ruta critica y el calendario de

avance de obra valorizado
j) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra,

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de
avance de obra valorizado vigente.

k) Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera.
1) Memoria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para la

elaboración de los documentos indicados en los literales i), j) y k).
m) Análisis de precios unitarios de las partidas y detalle de los gastos generales fijos y variables

de la oferta, en caso de obras sujetas a precios unitarios11
n) Desagregado por partidas que dio origen a la oferta, en caso que el postor ganador haya

aceptado la reducción de su oferta, en caso de obras a suma alzada.
o) Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra

venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación
equipamiento estratégico. En el caso que el postor ganador sea un consorcio los.
documentos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de
uno de sus integrantes

p) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel
profesional clave, en caso que el grado o titulo profesional requerido no se encuentre
publicado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo
de la de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEOU12.

q) Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv)
cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del
personal que conforma el plantel profesional clave.
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1
A.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE

1 Requisitos:

N" Cant. Cargo Experiencia
01 01 RESIDENTE Debe contar como mínimo con CUARENTA Y 0CHO (48) meses

DE OBRA de experiencia computados desde la fecha de la colegiatura como
Residente yto jefe yio supervisor yio inspector y/o jefe de
supervisión y/o residente principal y/o director residente y/o jefe
residente y/o jefe residente principal y/o ingeniero residente y/o
supervisor principal de obra., en obras iguales o similares

02 01 INGENIERO Acreditar una experiencia electiv a
..

deminmma
DE TREINTA Y SEIS {36) meses, computados desde la colegiatura,
SEGURIDAD Y como especiaüsla, ingeniero, supervisor, jefe, responsable, o la
SALUD combinación de estos en Seguridad en Obra 0 SOMA o

seguridad y salud ocupacional o seguridad y salud ocupacional o
salud en el trabajo o seguridad e higiene ocupacional; en la

« 4 ,»

03 01 ESPECIALISTA
AMBIENTAL Debe contar romo mínimo con TREINTA Y SEIS (36) meses de

experiencia computados desde la fecha de la colegiatura como
Ingeniero Civil o Ingeniero Ambiental o Ingeniero de Gestión
Ambiental o Ingeniero Ambiental y de Recursos Ambientales o
Ingeniero de Recursos Naturales y Energía Renovable o Ingeniero
de Recursos Renovables o Ingeniero Ambiental y de Recu rsos
Naturales, en obras en general.

U4 VI ·- tontat .... ti, t tro ta Hflia no

ESPECIALISTA VEINTICUATRO {24) MESES, computados desde la colegiatura,
EN como especialista, ingeniero, supervisor, jefe, responsable o la
HIDRÁULICA combinación de estos; en hidráulica y/o hidráulico en la ejecución

o supervisión de obras en aeneral.
Acreditación.
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del articulo 139 del
Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato.

Importante
E! residente de la obra debe cumplir la expenencia minima establecida en el articulo 179 del
Reglamento.

Que, mediante INFORME LEGAL N 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, se observa en las citadas Bases Integradas de la Adjudicación
Simplificada N° 052-2022-MDSM/CS -Primera Convocatoria, el Comité de Selección estableció en el acápite A.3 "Experiencia del
Plantel Profesional Clave", del numeral 3.2. "Requisitos de Calificación" del Capítulo III "Requerimiento" de la Sección Específica, los
si uiente requisitos:

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría jurídica de esta Entidad, informa que: Además, con la Carta N° 01-2022-CONSORCIOOSORIO/CEOG el
Representante Legal Común del citado Consorcio adjudicado presentó a la Municipalidad los documentos para el perfeccionamiento
del contrato. Asimismo, con la Carta Nº 02-2022-CONSORCIOOSORJO/CEOG el Representante Legal Común del citado Consorcio
presentó a la Municipalidad el levantamiento de las observaciones para el perfeccionamiento del Contrato, adjuntando la
documentación correspondiente al Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con CIP. N69983, como Especialista Ambiental;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad SEÑALA QUE: También, con fecha 21 de abril del presente año, Gerencia Municipal
suscribió con el RepresentanteLegal Común del CONSORCIO OSOR/0 el Contrato deAdjudicación SimplificadaN52-2022-MDSM/CS­
1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego
Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito deSan Marcos - provincia de Huari - departamento de
Ancash", señalando el la Cláusula Séptima: "Plantel Profesional y Técnico" al Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.I.P. Nº 69983,
como ingeniero especialista ambiental, como se observa en la imagen:
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!CLAUSULA StrlMA: PLANTEL PROFESIONAL y TÉCNICO,
Para todos los efectos propios de la ejecución de la obra, mate~a del presente contrato, El
CONTRATISTA tendrá como plantel profesional y técoloo a los siguientes:

DOCUMENTO CARRERAN NOMBRES YAPELLIDO8 NACIONAL CARGO PROFESIONAL CIP
DE

1 RENATO AURELIO MAGUIA 09557941 Ingeniero Reaidenle de hgoenlero Cvi 054890ROORIGUEZ Obra

2 ARTURO HURTADO ESPINOZA 42178559 lngenloro de Ingeniero CMI 181215Seguridad y Salud

3 HEDBERT .JUAN GUILLERMO 31655428 hngenlero Amblentai 69983
BAZAN Especialisla Amblen!al

'''ll'"''-'-"""""'11-7 Ingeniera Civil 2280804 RITA MARILUZ CODINA 72476159 Hidráulica
ROORIGUEZ

,,.-4 \>,\
7 4, "o4
; i. ~ <: : , ., · 4 \ ~ • . r. - • .. • • - - - .•..

'i ·,,tí] Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GA} el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina.- t . .$.°--- General deAsesoríajurídica de esta Entidad señala que: Posteriormente, con la Carta Nº002-2022-HJGB, el Ing. Hedbertjuan Gui//én
_ Bazán, con C.A.P. N° 69983, comunicó a la Municipalidad lo siguiente:

Por el presente me dirijo a Usted para saludarfo muy cordialmente y al
mismo tiempo hacer de su conocimiento mi participación como Especialista Ambiental en
el proceso de selección para la contratación del servicio de consultoría de obra para
la supervisión de la obra "Mejoramiento de /os servicios de transltabílídad urbana de
las vlaa del casarlo de Mlllhuls del centro poblado de Rancas del distrito de San
Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash"; el cual fue observada al
considerar de una supuesta participación como Especialista Ingeniero Ambiental, en la
obra Contratación de la ejecución de la obra "Mejoramiento y ampliación del servicio
de agua a través del sistema de riego tecnificado del casarlo de Ango del centro
poblado de Carhuayoc del distrito de San Marcos - provincia de Huar/ -
departamento de Ancash",

Al respecto comunico que no tengo conocimiento de como aparece mis
datos como tal y que desconozoo mi participación en la obra indicada, razón por la cual
solicito sr. Alcalde, que se tome las acciones correspondientes si fueran necesario el de
tipo lega/ cootra los que resultan responsables.

Por lo expuesto:
Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para renovarle mis distinguidas

consideraciones.

~tentamente,

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de esta Entidad informa que: También, con la Carta Notarial Nº202, defecha 05 de agosto del año en
curso, Gerencia Municipal solicitó un descargo al Representante Legal Común del CONSORCIO OSORIO, precisando que:
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F.n tal sentido, y con el propósito de esclarecer los hechos, se&oTe
traslado los documentos. a.fin de Que su BJte$entada CONSORCIO osoRlo.
presente DESCARGO Y ACLABA!;;JÓN, de los cuestlonamientos emitidos por el
Ingeniero HEDBERT JUAN GUILLERMO BAZAN, cuya copta adjuntamos al presente,
debiendo remitir la respuesta al presente requerimiento a la mesa de partes de la
Municipalidad Dlstrital de San Marcos, o al siguiente correo

. en un plazo de (3) tres dfas hábiles de
recibido la presente, bajo responsabilidad.

Sin otro particulary en espera de que la presente conlleve al efecto referido, me
suscribo de usted.

Atentamente,

Cabe precisar que, la Carta Notarial señalada fue debidamente notificada el 06 de agosto del 2022, conforme se aprecia a
continuación:

CERTIFICO: QUE. EL DÍA DE HOY SIENDO LAS09:00 A. ME HE APERSONADO
A LA DIRECCIÓN INDICADA EN LA PRESENTE CARTA NOTARIAL., SIENDO
ATENDIDO POR UNA PERSONA QUIEN SE IDENTIFICÓ COMO MARIA IVAN
MALAQUIS, CON DNI NY 45901211: QUIEN LUEGO DE DAR LECTURA, RECrBró
y FJ:RMO EN EL CARGO CORRESPONDIENTE. DOY Fe. --------------------

HUARI, 06 DE AGOSTO DEL 2022.

ouuo 3-. }'
5

i

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MOSM-GAJ el Abg. Crist)an Max Acuña P~ Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Además, con la Carta Nº 018-2022-CONSORCIO OSORIO, el Representante
legal Común del CONSORClO OSOR/0 comunicó a la Municipalidad lo siguiente:

"(. ..).
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Mediante la presente me es grato dirigirme a usted para presentar mi descargo y

aclaración coo lo mencionado por el ING. HEDBERT JUAN GUILI.ERMO BAZAN con CARTA

NOTAIUAL n' 202 de la fecha de OS de Agosto de 2022, donde menciona se solicita el descargo

sobre la participación como lng. Ambientll el ING. HEDBERT JUAN GVlLlERMO 8AZAN con

Consorcio Osorio, lo cual rechazo contundentement!, dicho ingeniero si forma parte del pantel

técnico de la otn, el motivo por el cuai el Ingeniero actuó de mala fe, es por ia faíta de pago que

se tenla al plantel técnico, debido a que el consorcio se enontraba con dos valorizaciones sin

cobrar; lmpase que se superó con el pago al ING. HED8ERT JUAN GUJLLERMO BAZAN, por lo que

adjunto el baucher y conversación electrónlca:

.ttvw 4.a)ttt@«!: 44tu,
' i « , ,te Jo
,, «st» r »

Se troto tw tanteentoneuto'

+0rige

' ello

« '» 5j 1.400.DO

tt +rol

, .. .«» ir;'»,,4,4+r ,Me +, .a
1 ¡ , , • .rt «a e ,t'ta

Por lo que se solldta se archive dicha documentación, sin otro particular y en espera de su

atención a la presente me suscribo de usted, no sin antes expresarle mi consideración Y estima

personal.

Atentamente,

/'.1• / i.- ..........
.. • . ,. ', .,J, .. i •
l . .....- .1 1

»

Que, mediante INFORME LEG/1.l Nº 1987-2022-MDSMG.4] el Abg. Cristian Max A.cuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad informa que: Igualmente, con la Carta Nº 003-2022-HJGB, el lng. HedbertJuan Guillén
Bazán, con Cl.P. Nº 69983, comunicó a la Entidad que:
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Por l presento mno dio Usted paro saludarlo muy cordiarnente y a msro tempo en atencon al
documento de la referencia a) en el cual se me so'cita confirmar y:o des:stir 'a denuncia realizada con la
CARTA N 003-2022-HJGB. Al respecto con el debido respetone presento y digo, que·

1'1n CARTA N' 003.2022HJ38 hce de conocimiento - a la Mun1CJpahdad Prov,nc1al de San Marcos.
de una supuesta participación como Especialista Ingeniero Ambiental, en la ejecución de obra
Mey ora m e nt o y amphacin del servio de a g u a a l a ve s de! sistema de iego tecnificado deicaserío
dengo del centropoblado de Ca1huayoc.

2º El documento de la icferencia a). tiene como adjunto al documento de la teferenca b): en esto.
CONSORCIO OSORIO, de manera indebida mdica corno si fuera parte de su plantel técnico de obra,
povendo dos tomas tortosas uno de un óel)OS1lo y otro al parecer de un coreo elec1onvcocon lo cual
buscaría vincularme, manifiesto:

'
✓ Referente al depósito indico que efectivamente al recibir el documento de !a referencia a) realice

las indagaciones confirmandoso que, si se realzó lal deposito. ojo tener en cuenta la tocha de
deposito que es el 08 de agosto de 2022. postenor a la fechade recepcion de laCARTA NOTARIAL
N" 202-2022 por parte de CONSORCIO OSORIO el 05 de agosto de 2)22. s1n embargo la CARTA
N' 018.-2022.01IS0RCI0 0SRIO heno ia focha de 31 de Juhn de 2022 que da respuesta a1a
CARTA NOTARIAL " 202-2022. lo cual no tiene relacin en el tiempo como si se estaria
relrncediendo. Estas acciones o rnedios estarlan indicando la manera de buscar vinculo entre el
C O N S Ó K Ü U U'SKI) y m i per s o n a lo c u a l r ech a z o

" Referente al correo electrónico u otro medio de conversación nunca lo realice. por tal motivo
CONSORCIO OSORIO dara las indicociooes.

Por lanlo Sr Gerente Municipal en respuesta al docurento de la referencia a), me ralih.o en la denuncia.
Por fo expuesto:

Sin olro en par!icula,. aprovecho la ocasión para renovarle mis drsunguldas coos.deraciones
Atentamente.

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad informa que: De la misma manera, con el Informe Legal Nº 1594-2022-MDSM-GAJ la
Oficina General de Asesoría Jurídica recomendando a Gerencia Municipal Iniciar e! procedimiento de Nulidad del Contrato de
Licitación Pública N 054-2022-MDSM/CS-1, señalando lo siguiente: 4.1. De la revisión de los documentosy el análisis de los hechos
se advierten, que los dornmentos para el perfeccionamiento del Contrato referidos para acreditar la experiencia del plantel clave del
"Especialísta Ambiental"presentados por el Representante Legal Comtín del CONSORCIO OSORIO para la suscripción del Contrato de
Adjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1 · Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del
Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San
Marcos- provincia de Huari - departamento de Ancash", son documentos inexactos, toda vez que, no fue autorizado por el Ing.
Hedbert Juan Guillén Bazán, con C.I.P. Nº 69983, para su presentación. Y se recomienda disponer dar inicio al procedimiento de
nulidad de oficio del Contrato de Contrato deAdjudicación Simplificada Nº52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la
Obru: "Mejoramiento yAmpliación del Servicio de Ayua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro
Poblado de r.arhuayoc (le/ distrito deSan Marcos - provincia deHuari - departamento deAncash" en cumplimiento del acápite h) del
Segundo Párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley; debiéndose correr traslado del acto resolutivo de inicio de nulidad de
oficio al Representante Legal Común del CONSORCIO OSORIO, a fin de que presente sus descargos o manifiesten Jo pertinente, en un
plazo máximo de 05 días hábiles";
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Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg, Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad informa que: Igualmente, mediante el Informe Nº 730-2022/GM/MDSM, Gerencia

)> unicipal solicitó al Despacho de Alcaldía la emisión del Acto Resolutivo que declare inicio de la nulidad del citado Contrato,
~ recisando que: se emita el acto reso!uti•10 deAlcaldía en la cual se dé inicio al procedimiento de nulidad de oficio del Contrato de
á? djudicación Simplificada Nº052-2022-MDSM/CS-Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO
. Y AMPLIAC/ON DEL SERVICIO DE AGUA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO DEL CASER/0 DE ANGO DEL CENTRO

POBLADO DE CARHUAYOC DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH''. con CU! N!!
2515217, en cumplimiento del acápite b) del Segundo Párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la ley; debiéndose correr traslado
del acto resolutivo de inicio de nulidad de oficio al Representante Común del CONSORCIO OSORIO, afin de que presente sus descargos
o manifiesten lo pertinente, en un plazo máximo de 05 días hábiles";

Que, mediunte Resuluciún ele Alculelíu Nº 38ó-2022-lvlDSM/HRJ/A se cleduru el ír,icíu ele /u r,w'ieluel ele/ referielu Cunir-utu,
indicando que:

, /~Í SBRESUBLVE:
/ / ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER BI. INICIODELPROCliDIMlliNTODENULIDAD DEOF1CIO del Contrato de Contrato

:~ti'fráJudkoc16n Simplificado i'Iº 52-zr,zz.,.;DSM/CS-1 • Con1ramaón de lo f;¡«uc,6n tft la Obra: "Mejoramientoy Ampliación dei
'~r~/clode Aaua a Través del Slst.ema de Riego Tecniftuido dtrl C~ dr Ango del Centro Poblado de Corhuayoc del d/Slriro deSan
Marcos - provínda de Huari - departamento de Ancash", por los fundamtrtU!S upwstcs e11 la parteoonstc!uaciva de h, presente
Resolución.

ART{CULOSECUNDO: CORRER TRASLADQ dei presente acto rescluciva de inicio de nulid<>d de oficio al Reprf!Scntants
Cornil;; dd CONSORCFO0501110. afin dequi,presente susdescargosomardjlest.en Joperdrnmte. ,m Uilplazomti¡¡imod~ 0-5 rtfas rnfbi/a

ARTICULO TERCERO: fi'NCARGAP.. a la Unidod de lrtf()l'TTl 6&a de la Murtieipalidad Distri to/ d• San Mar<.0$, publicar en ti
P.;rtoJ fn:;tlwd<lna/ de la Encl liil d la pr~n~ &so/uctM, cooforme a {Ay.

llEGlsTRESE, COMUNIQUESEYCÚMPLASE.

Sr Andrés]un Mariano lega
,. 1--- .E5ses{E;> ove mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina

/ _,, ' '-~eneral deAsesoría jurídica de esta Entidad inforOma que:Asimismo, mediante conducto notarial, se notificó la Carta Nº428-2022-{',"...5±°"cor««cross

"'•/fe Tengo el «grado te dtgtme a Ud., c:u,nplu con Hot:lflatr/e lu RESOLUCIÓN DEALCALDfA
N306-2022-MDSM/Hr/,mediante etcualSE RESUEt.V:arto MERO:DSNONEI HI. INICIODIJL 1-JHOCHl>IMIHNTO

NULDAD DE OFIC!Otal Ctrato ta Cato de Adttcatdn Shplfkcada5z-2022-MS/CS--1 - Corirotaión de lo
lfaióndelaOha: "Mteforamáeno yy AmpWacin delSerlodeAgua aTrasde#SistemadeHigo Tccnfrtode! asertodcngo
dal ca ,trn Poblado<le Corh,,ayo,cdeldlstitohaSonMorcos - prowinlo de Hurrl - departamento le Ancash", por los fitrnlnmcnt.os
or oe so s n hparteonstiratade ha pres Hsvohun.AT' 0 SEG+Mas CORRER TRAsD e!prerrneateo nerohuthwo
de Inicia te nutdavt «de oftto l hepwsna ute Cvdn ,11:J COSOR.'to 0sRo, no fln dequee peventesus dttU"<U)JOS o n,n,il/lt:.'>Ce<:n Jo

perCfncor<,, enun 1'>laxo m(f.JtJmode O!t dios hdhtes. Tfu #nCM#O: MNCARGAN,a ha unttatdetformdiuca de laMmtk:lpalldvd
Dsttat dee S en Marcos, pub#icor en e fartl tstruconte ka ntitad ka prese nte #esa#d a, tcontornee a La por se
«movimiento ytus.

ANJ:i;YO:
~ R5SOJ..UCJÓN DliAl.CAl.DÍA Nº 3St:i-20.Z.2•MDSM./llrl/A BN FOLIOS~o.

Atentmncuba;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM- GA] el Abg. Cristian Max Acuña Prez Gerente de la Oficina
General deAsesoría jurídica de esta Entidad precisa que, la Carta Notarial señalada fue debidamente notificada el 20 de
agosto del 2022, conforme se aprecia a continuación:
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CERTIFICO: QUE, EL DIA D HOY SIENDO LAS 08:40 A.M. ME HE APERSONADO A LA
DIRECCIÓN 'INDICADA EN LA PRESENTE CARTA NOTARIAL, SIENDO ATENDIDO
POR L DESTINATARIO, QUIEN LUEGO EAR LECTURA, RECIBIÓ Y FIRMÓ EN EL
CARGO CORRESPONDIENTE. bOY FE. -------------;¡---------

ot2o2z

En primer ténnlno, Carta N°OOZ-2022-HJGB, presentada a la entidad, fue en relación a un
desistimiento de contrato del ESPECIALISTA AMBIENTAL ING. HEDBERT JUAN GUILLEN BAZAN, con CIP
N'60083, por 8ff'or se desconoce la participación en la ejecución y además da ello, dicho cspecialista firmo
contrato al inicio de la obra con ELCONSORCIO OSORIO, asl mismo por el retraso de las valorizaciones, no
se pudo remunerar, a tiempo, y el mencionado ingeniero ha participado activamente en la ejecución del
proyecto.

En segundo término, en una comunicación con el representante legal del CONSORCIO OSORIO, la
primera carta notarial fue respondida el 06 de agosto del 2022, donde fehacientemente se confirmó, que el
ING. HEDBERT JUAN GUILLEN BAZAN, con CIP N69983, ESPECIALISTA AMBIENTAL, en la que se
precisó que ya confirmaba su participación en la ejecución de la obra, hecho que actualmente con la
notificación se ha respondido, pero ha sido rechazado, razón por la cual se procederé a la elaboración de la
carta notarial, para la aclaración, dedichoespecialista.

En tercer término se remito y firmo la carta de declararon jurada, en vla notarial, lo cual deberla
significar suficiente argumento para que la entidad confirme que el ING. HEDBERT JUAN GUILLEN BAZAN,
con CIP N°69983, ESPECIALISTA AMBIENTAL, ha cumplido con sus responsabilidades de participación
activa segúncronograma de participación de profesionales aprobado por la entidad.

Asl mismo debo precisar que mi especialista, no ha tenido observación alguna durante la ejecución
de la obra y ha cumplido con CONSORCIO OSORIO, siendo ello que este impase que pese haber sido
contestado en la primera comunicación, no fue considerada la aclaración y no puede ser aprovechado ~,:1"~
entidad como mecanismo de resolver un contrato, por lo cual se pide que dicho hecho que cuenta ce,Q}"f:¡

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 386-2022-MDSM/HRI/A, deba ser declarado Invalido y ser archivado ya
que en mi calidad deESPECIALISTAAMBIENTAL HA SIDO ACTIVADURANTE LA EJECUCIÓN.

Ajunto:

Declaración jurada de FSPFCIAI ISTA AMRIFNTAI
Contrato del ESPECIALISTA AMBIENTAL

Sin otro particular y en espera de su atención a la presente me suscribode usted, no sin antes
expresarle mi consideración y estima personal.

Atentamente,

Que, mediante INFORME LEGAL N 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Prez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de esta Entidad informa que: Además, con la CartaN023-2022-CONSORCIO OSORIO, el Representante
Legal Común del CONSORCIO OSOR/0 absolvió lo señalado en la Resolución de Alcaldía Nº 386-2022-MDSM/HR!/A, señalando que:

·'1/ \Y
, f

I
G,..
«
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

Conste por el presente documento, de Contrato de Servicios Profesionales, que celebran de una parte EL
CONOSORCIOOSORIO, condire<:ción CA. Sin NombreNº SIN CAS. ANGO, Distritode SanMarcos, Provincia
de Huari-Ancash, y con RUC N20609320665, debidamente representado por uREPRESENTATECOMUN el
Scftor: CRISTIAN EDWIN OSORIO GARCÍA, idcolilicado con DNJ. N 43408715, con domicilio en CA. Sin
Nombre N SN CAS. ANGO, Distrito de San Marcos, Provincia de Huari- Ancash, a quien en adelante se le
denominará EL CONSORCIO y de otra parte el Seor HEDBERTJUANGUILLEN BAZAN, identificado con
DNI N 31655428, con domicilio en Psj. Guadalupe 101 - Hueraz- Huaraz, de profesión Ingeniero Ambie11tal con
Registro del Colegio de Ingenieros del Peni N• 69983, quien en adelante se le denominará INGENIERO
ESPECIALISTA AMBIENTAL, bajo los términos y condiciones siguientes;

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
EL CONSORCIO, requiere los servicios de un Profesional Tng. Ambiental con Especialidad en

· represas, irrigaciones y afincs con la finalidad de Asumir el Cargo deL"'IGENIEROAMBIF.NTAL.

INGENIERO AMBIENTAL, es una persona natural a quien EL CONSORCIO, delega la
función de INGENIERO AMBIENTAL: en la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA A TRAVES DEL SISTEMA DE RIEGO
TECNIFICADO DEL CASERtO l>E ANGO--DISTRJTO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI-DEPARTAMENTODE ANCASH".

DECLARACIÓN .TURADA

Ye;,. HEDBERT JUAN GUILLEN BAZAN de Nacionalidad Peruano con documento de

identidad N 31655428, de profesión INGENIERO AMBIENTAL, Con CIP N69983,

docnic.ilia.do en Psj. Guadalupe 101 - Huaraz - ~uaraz.

Declaro bajo j Úria..mcnto· que:
t t

Conozco las responsabilidades que asunú ante el CCONSORCIO OSORIO, en rni

calidad de ESPF..cl'.ALISTA AJ,,,1BIENTAL. desde el día 20 de mnuayo del 2022 por

un plazo de 120 dfas calendarios , según parti cipación del calendarios de

Participación d profcsionals con un 25%, participando por semana SC.Bdn

distribución una vez pos seanua, por ello xprcso que se ha cuolplido con el trabajo

designado por el CONSORCIO OSORIO. seglin contrato de LOCACION DE

SREVICIO N 003-2022, que firmándolo acepte los términos indicados y se

expresó rn.i compromiso de apoyarlos durante el proceso de ejecución. que cub:nino

el dfa l6 de setiembre del 2022..

Me afirmo y me ratifico en lo expresado. en sc:ñal de lo cual firmo el presente documento

en la ciudad de Huaraz, a los 04 dfas del mes de octubre del 2022.

~--·-·-·-·-····:-.Hedbert Guillen Ba}:an
1ng. Ambiental
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ICTORHUGO ESTACIO CHAN ABOGADO NOTARIO DE HUARAZ. CERTIFICO:

QUE, LA FIRMA QUE APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO CORRFSPONDE A
CRISTIAN EDWIN OSORIO GARCHA. IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL
DE IDENTIDAD N43408715, DOY FE. EL ARTICULO 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO K0A9
SEÑALA QUE EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD POR EL CONTEN IDO DE ESTE
DOCUMENTO Y SE DEJA CONSTANCIA QUE NI EL NOTARIO NI NINGÚN ASISTENTE
NOTARIAL HA PARTICIPADO EN LA REDACCIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO, AS!
COMO DE HABER CUMPLIDO CON LAS EXIGENCIAS DE LOS LfTIRALES D) Y P) DEL
ARTICULO 16 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049. HUARAZ, 10 DE OCTUBRE DE 2022=

\ ICTOR HUGO f5IAQO rnAN
ABOGADO

OTARIO DE LA PROVINCIA DE
HUARAZ

INSCRIPCIÓN C.NA.N +4

Que, mediante INFORME LEGAL, N° 1987-2022-MDSM-GA] el Ahg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de esta Entidad informa que: También, con la Carta Nº 027-2022-CONSORC/O OSOR/0 el lng. Hedbert
Juan Guillén Bazán, con C.l.P. Nº 69983, comunicó a la Municipalidad lo siguiente:

De acuerdo a la notificación realizada a mi persooa mediante correo por parte de la Municipalidad Distrital San Marcos,

Confirmar mi participación durante el periodo de 4 meses (20 de mayo a 16 de setiembre) con la empresaCONSORCIO
OSORIO en la obfa 'MEJORAMIENTO y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA A TRAVES DEL.SISTEMA
DE RIEGO TECNIFICADO DEL CASERÍO DE ANGO.DISTRITO DE SANMARCOS-PROVINCIA DE HUARI­
DEPARTAMENTO DE ANCASH"; La cual reconozcomi participación durante el periodo meocionado, por ello confirmo
que el sello y firma realizada es auténtica en el contrato y as mismo en la declaración jureda, la cual se encuentra

registrada notarialmente, pidiendo las disculpas al caso solicito que se archive los documentos.
Adjunto:

COPIA DE DECLARACIÓN JURADA (NOTARIADO).

• COPIA DE CONTRATO (NOTARIADO}.

Sin otro particular y en espera de su pronta atención me despido, no sin antes expresarle mi consideración y
estima personal.
Atentamente

...... ···e·:::.-...-¡;tfet1G[len aa
GlciPi9$y

Giiitkóiiiéiii

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoríajurídica de esta Entidad informa que: Finalmente, con la Carta Notarial Nº3434 (Carta N516-2022-MDSM/A),
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«1
e::?¡::::e__.,
-a.

antes reiterarte mi.~
e,¿;

~

- -~-~------------------
u9o, staetoHao

GAP..P _'lHAHJD

» INFORME N 844-2022.-GM/MDSM (follos 23).
» INFORME N 476-2022-MDSMIGAJ.

CARTA Nº 023-2022-CONSORCIO OSORIO.

Agradec léndo~ la atención al pre sente, me despido de Ud. no sin
consideraciones y estima personal.

Atentamente;

ANEXO:

Ref. Carta Notarial Nº 2022003434

CERTIFICO: QUE EN EL D!A DE HOY SIENDO LAS 08:43 AM HORAS El ORIGINAL DE LA
PRESENTE CARTA NOTARIAL, HA SIDO DILIGENCIADA EN LA DIRECC!ON SEÑALADA DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL NOTARIADO, SIENDO RECIBIDO POR UNA PERSONA QUE
DUO SER SU HERMANO Y NO FIRMO E! PRESENTE CARGO. OOV FE. ' '
NOVIEMBRE DEL 2022-n,g

(. . .).

Tengo el agrado de dirigirme a Ud .• con la finalidad de satudru'fo cordialmente. LE REMITO
la CARTA Nº 023-2022-CONSORCIO OSORIO, representante Común del Consorcio ·osORIO"; -...e
mediante el cual pone en conocimiento a la Entidad que se ha Iniciado el procedimiento de Nulidad del~
Contrato de Adjudicación Simplificada N 052-2022-MDSMCS - Primera Convocatoria de la-r
Ejecución de la obril: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA A TRAVÉS OEL<'-­
SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO DEL CASER)O DE ANGO DEL CENTRO POBLADO oe.9
CARHUAYOC DEL DISTRITODE SilMARCOS-HUARü-ANVCSH, con Cui N° 2515217, se derva -<
documentos presentados por el CONSORCIOOSORIO, a fin de, que exprese opertinente de to senala6y
en la CARTA Nº 023-2022-CONSORCIO OSORIO. :z-.

>

la Entidad carrió traslada al lng. HedbertJuan Guil/én Bazán, can c.I.P. Nº 69983, la Carta Nº 023-2022-CONSORCIO OSORIO a fin de
que exprese la pertinente, señalada lo siguiente:

/

\ ICIOK f!llGO !Sf.\CIOCHA~
ABOGADO

OIRI0 PE LA !!OSLXCIA D!
IN!I

ICE!RRIÓN C.NA. NA! E.to oto Chan
· :i TAl\lO

Que, el artículo 49º del Reglamento y los documentos Estándar aprobados par el OSCE1 establecen los requisitos de
calificación que las Entidades adoptan -según el objeto del procedimiento de selección-, a fin de verificar que los postores cuentan con
las capacidades requeridas para ejecutar el contrato; entre ellas: "a) Capacidad legal: habilitación para llevar a cabo la actividad
económica materia de contratación; b) Cupucidad técnica y prufesiunuí: aquelíu relaciunuda uí equipumiento estratégico,
infraestructura estratégica, asícomo la experiencia del personal clave requerido. Las calificaciones del personal pueden ser requeridas
para servicios en general, obras, consultoría en general y consultoría de obras; c) Experiencia del postor en la especialidad; d)
Solvencia económica: aplicable para licitaciones públicas canvocadas para contratar la ejecución de obras."?. De esta manera, en la
etapa de Calificación del procedimiento de selección, las Entidades verifican que los postores cumplan los requisitos de calificación
previstos, a fin de determinar si estos cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar las prestaciones que son objeto materia
de dicho procedimiento de selección;

Contemplados en la Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD.

De confonni<lad con lo establecido en el numeral 49.2 del articulo 49 del Reglamento.
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Que, el numeral 49.1 del artículo 49º del Reglamento, "La Entidad verifica la calificación de los postores conforme a los
requisitos que se indiquen en los documentos del procedimiento de selección, afin de determinar que estos cuentan con las capacidades
necesarias para ejecutar el contrato";

Que, el acápite b) del numeral 49.2. del artículo 49ºdel Reglamento señala lo siguiente: "49.2. Los requisitos de calificación
que pueden adoptarse son los siguientes: b) capacidad técnica y profesional: aquella relacionada al equipamiento estratégico,
infraestructura estratégica, así como la experiencia del personal clave requerido";

Que, después de consentido el otorgamiento de la buena pro, corresponde a la Entidad realizar la verificación de los
documentos presentados por el ganador de la buena pro, para lo cual, en atención a susfacultades conferidas por Ley y conforme al
Principio de Integridad, debe regir sus actuaciones según lo dispuesto en las normas que resulten aplicables para dicho fin. En tal
senido, si al efeuar dicha verificación, la Entidad comprueba inexaciiud o falsedad en las declaraciones, información o
documentación presentada por el postor, esta puede declarar la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, dependiendo
de la oportunidad en que se hizo la comprobación; adicionalmente, en ese contexto, la Entidad comunica al Tribunal de Contrataciones
del Estado para que inicie el procedimiento administrativo sancionadory al Ministerio Público para que interponga la acción penal
correspondiente;

Que, un documento esfalso cuando este no fue expedido por su supuesto órgano emisor o nofue firmado por su supuesto
suscriptor; o aquel documento que, siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su contenido. Por su parte, la información
inexacta supone un contenido que no es concordante o congruente con la realidad, y que constituye una forma de falseamiento de
esta. Por tanto, cuando al realizar la verificación, la Entidad determine que la documentación presentada por el postor califica como
falsa o inexacta, conforme a los términos expuestos en el numeral anterior, cabría la declaración de nulidad de oficio, la comunicación
al Tribunal de Contrataciones del Estadoy al Ministerio Público, pues habría comisión de infracción o delito que pudieran originar la
necesidad de aplicar tales medidas;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad informa que: En. tal sentido, se advierte que la Municipalidad suscribió el Contrato de
Adjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del
Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San
Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash" con el Representante Legal Común del CONSORCIO OSORIO, pese haberse
vulnerado el Principio de Veracidad;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Prez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad señala que: Según lo señalado precedentemente, se advierten que existen vicios a la
normaüva de oniraaciones del Esado, al como lo señala el lieralj) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, el cual señala que
presentar documentosfalsos o adulterados a las Entidades, constituye una infracción susceptible de ser sancionado por el Tribunal de
Contrataciones del Estado, por lo tanto corresponde remitir el caso al citado Tribunal, para que evalúe el inicio del respectivo~,, procedimiento administrativo sancionador, en el marco de sus competencias. Asimismo, debe indicarse que la potestad3 para declarar

eí'?5/»,,% la nulidad de un contrato se dispuso en el segundo párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, estableciendo los supuestos en
·"\:'los que, pese a haberse celebrado un contrato e iniciado su ejecución, el Titular de la Entidad puede declarar de oficio su nulidad;

~ .. _ ) Que, el literal b) del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley establece que el Titular de la Entidad puede declarar la nulidad
ihJ contrato "Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de veracidad durante el procedimiento de selección o para

-:> (j1 perfeccionamiento del contrato, previo descargo". Como se advierte, la potestad del Titular de la Entidad para declarar de oficio
. _ . ;¿t7a nulidad de un contrato, cuando se verifique la transgresión al Principio de Veracidad;#%+

Que, un contrato nulo -por definición- es inexistente y no debe surtir efectos; por tanto, la declaración de nulidad de un
contrato determina que las obligaciones que constituyen su objeto se vuelvan inexigibles para las partes. Como se aprecia, una
consecuencia de la declaratoria de nulidad del contrato es que no pueda exigirse la ejecución de trabajo alguno al contratista ni
efectuarse e! pago, pues el cumplimiento de dichas prestaciones sólo se justifica en el marco de una relación contractual válida; en
consecuencia la declaración de nulidad del contrato trae como consecuencia que éste nogenere efectos económicos5, ello sin perjuicio
de las acciones destinadas a impedir el enriquecimiento sin causa u otras a que hubiere lugar. Así, considerando los efectos de la
nulidad del contrato, su declaración, en algunos casos puede implicar, a manera de ejemplo, la paralización de una prestación cuyo
grado de ejecución es avanzado o la inejecución de una obligación cuyo cumplimiento en un momento determinado es esencial para
lasfunciones de la Entidad.

Que, la normativa de contrataciones del Estado establece que, cuando se configure alguna de las causales contempladas en
ei segundo párrajo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, el 'Titular de la Entidad tiene lauiesiad de declarar la nulidad de
contrato; ello, con la finalidad que, luego de una evaluación del caso en concretoy atendiendo a criterios de eficacia y eficiencia, opte
por declarar nulo el contrato, o no. Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado contempla la declaratoria de nulidad

1 De acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, el término "potestad es definido como "(. ) facultad que se Nene sobre algo."; mientras que la segunda acepción del
término "facultad" es "Poder o derechopara haceralgo. 11

Cabe señalar que, la potestad de! T i t u la r de la Entidad de declarar d e o fi c i o la nulidad de u n c o n t r a t o e s i n d e l e g a b l e

S Así por ejemplo, en caso hubiera quedado consentida la nulidad de un contrato no correspondería ejecutar la garantía de fiel cumplimiento, habida cuenta que la determinación de
la inexistencia e inexigibilidad de las obligaciones correspondientes implica reponer las cosas a su estado anterior (Ver: OpiniónN" 155-2017/DTN).

6 En este punto, es importante señalar que las contrataciones que se efectúan al amparo de lo dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado tienen por finalidad que las
Entidades cuenten con los bienes, servi cios u obras accesorios para el cum plimiento de sus funciones.

Jr. Progrooo N° 332



<.a
28

l, MunicipalidadDistrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

de contrato como una potestady no como una obligación del Titular de la Entidad; por tanto, cuando se verifique la configuración de
alguno de los supuestos regulados en el segundo párrafo del anterior numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, el Titular de la Entidad
debe realizar una evaluación del caso en concretoy-en una decisión de gestión de su exclusiva responsabilidad- determinar si ejerce,
o no, la facultad de declarar nulo e! contrato. No obstante ello, con independencia de si e! Titular de la Entidad decide declarar la
nulidad de contrato, o no, por haberse perfeccionado en contravención con el Principio de Integridady transgrediendo el Principio de
Presunción de Veracidad, corresponde -de conformidad con el numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley- comunicar tal hecho al Tribunal
de Contrataciones del Estado a efectos que se evalúe la aplicación de una sanción por haberse cometido una infracción a la normativa
de contrataciones del Estado;

Que, el Tribunal de Contrataciones del Estado en su Resolución Nº2172-2008-TC-Sl, "El otorgamiento de la buena pro es
la declaración que una Entidad realiza en el marco de normas de derecho público -la normativa vigente de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado - que va a producir efectos jurídicos sobre determinados administrados [...) en el desarrollo de un
procedimiento administrativo especial denominado "proceso de selección". Por tanto, de conformidad con el artículo 1°de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N9 27444y sus modificatorias -en adelante, "la LPAG-, el otorgamiento de la buena pro se
configura como un acto administrativo". De esta manera, considerando que el procedimiento de selección tiene por objeto identificar
a la persona -natural o jurídica- con la cual la Entidad va a celebrar un contrato, el otorgamiento de la Buena Pro es el acto que
produce efectos jurídicos favorables, sobre el postor ganador de la misma. Asimismo, cuando luego de perfeccionado el Contrato y
cuando la Entidad pretenda declarar la nulidad del referido Contrato a raíz de haberse perfeccionado en contravención con el
Principio de Integridady transgrediendo el Principio de Presunción de Veracidad, se debe correr traslado al o los postoresganadores
a efectos que estos puedan manifestar lo que estimen pertinente, de forma previa a la decisión que adopte el Titular de la Entidad
respecto de la declaración de nulidad, conforme lo señala el numeral 145.3 del artículo 143 del Reglamento. Conforme al Reglamento
advertido que el contrato se encuentra inmerso en una de las causales de nulidad corresponde según lo dispuesto por el numeral 145.3
del artículo 145° de la Ley que, la Entidad corra traslado a las partes para que se pronuncien en un plazo máximo de cinco (5) días
hábiles, situación que tiene por fin garantizar el derecho a la defensa y a probar sus alegaciones, así como de contradecir los
argumentos por los que se pretende la nulidad. Vale decir, nuestra legislación ha decidido garantizar el derecho a la defensa en toda
decisión que adopte la administración pública en especial en los procedimiento de nulidad, como se ha advertido en las Casación Nº
8525-2009 Santa del 17 de abril del 012, la Casación N° 037-2006 1ambayeque del 19 de setiembre del 2006y la Casación N° 088­
2005 Puno del 03 de agosto del 2006, argumentos que no son ajenos a los procedimientos de nulidad de los contratos dado que tal
situación permite garantizar el "Principio de Equidad" regulado en la Ley y dado que la propia Ley de Contrataciones a recogido
dichosfundamentos;

Que, la finalidad de correr traslado de las posibles razones que justifiquen la nulidad es que el contratista puedaformular
alegaciones y tratar de probarlas, situación que permitiría evitar arbitrariedades, toda vez que resulta conveniente que el mismo
pueda coadyuvar a la toma de una decisión que se ajuste a lafinalidad publica que persigue la ejecución de la obra, más si se tiene en
consideración que la propia Ley27785, modificada por Ley N30742 ha dado la condición de acos de administración a los informes
de control;

«
57,·
~;;.- , Que, desde la sentencia recaída en el expediente Nº 010-2002-Af/TC, el Tribunal Constitucional sostuvo que el derecho a la

prueba goza de protección constitucional, pues se trata de un contenido implícito del derecho al debido proceso, reconocido en el
artículo 139%, inciso 3) de la Constitución. En la sentencia Nº 6712-2005-HC/TC se señaló que existe un derecho constitucional a

'' prohar, orientado por losfines propios de la observancia o tutela del derecho al dehido proceso. Posteriormente, se dijo que el derecho
aprobar es un componente elemental del derecho al debido proceso, que faculta a losjusticiables a postular los medios probatorios

::,--=> 4ue justifiquen sus afirmaciones en un proceso o procedimiento, dentro de los límitesy alcances que la Constitucióny la ley establecen
,.- {STC 5068-2006-PHC/TC}. Finalmente, se ha puesto de relieve que una de las garantías que asisten a las partes del proceso es la de

presentar los medios probatorios necesarios para posibilitar la creación de convicción en el juzgador sobre la veracidad de sus
argumentos [STC 1014-2007-PHC/TC]. Siendo un derecho fundamental, el derecho a la prueba tiene una doble dimensión o carácter.
En su dimensión subjetiva, las partes o un tercero legitimado en un proceso o procedimiento tienen el derecho de producir la prueba
necesaria, con lafinalidad de acreditar los hechos que configuran su pretensión o defensa. En su dimensión objetiva, comporta también
el deber deljuez de la causa de solicitar, actuary dar el mérito jurídico que corresponda a los medios de prueba en la sentencia {STC
1014-2007- PHC/TCJ;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad informa que: En tal sentido, se tiene que para el perfeccionamiento del Contrato de
Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y
Ampliación del Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del
distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", el CONSORCIO OSORIO presentó a la Municipalidad la Carta
Nº 01-2022-CONSORCIOOSORIO/CEOG, con los documentos para el perfeccionamiento del contrato. Asimismo, con la Carta N 02­
2022-CONSORCIOOSORIO/CEOG, de fecha 19 de abril del 2022, el Representante Legal Común del citado Consorcio presentó a la
Municipalidad el levantamieno de las observaciones para elperfeccionamiento del Conruo entre ellos el susenode la experiencia
profesional como ingeniero Especialista Ambiental con que cuenta el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.IP. N° 69983;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Entidad informa que: Al respecto, mediante Carta N 002-2022-HJGB, de fecha 21 de junio del
año en curso, el Ing. Hedbert Juan Guillén Bazán, con C.1.P. N° 69983, comunicó a la Entidad que no tiene conocimiento de cómo
aparece sus datosy desconoce su participación en la citada Obra;
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Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de asesoría jurídica de esa Entidad seiiala que: Asimismo, en la misma Resolución deberá disponerse remitir copia de las
actuados a la Procuraduría Pública Municipal a efectos de que se realicen las acciones legales contra el Ing. Hedbert Juan Guillén
Bazán, con C.l.P. Nº 69983; toda vez que, en la N° 002-2022-HJGB señaló que no tiene conocimiento de cómo aparece sus datosy
desconoce su participación en la citada Obra. Además, en la Carta N003-2022-HJGB el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.L.P. N°
69983, informó a la Municipalidad que el CONSORCIO OSORIO de manera indebida comunica que es parte de su plantel técnico de
obra. Sin embargo, en Carta Nº 027-2022-CONSORCIO OSORIO comunicó a la Municipalidad que sí es parte del platel técnico del
CONSORCIO OSORIO y participó durante el periodo del 20 de mayo al 16 de setiembre del 2022, en la Obra: "Mejoramiento y
Ampliación del Servicio deAgua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del
distrito deSan Marcos- provincia deHuari - departamento deAncash". Asimismo, pidió las disculpas del casoysolicitó quese archive
los documentos. También, en la Resolución que se emita se deberá de disponer remitir los actuados administrativos al Colegio
Profesional que pertenece el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.l.P. N° 69983, poniendo en conocimiento la conducta del citado
profesional, para una posible sanción (de corresponder);

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría jurídica de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: De la revisión de los actuados administrativos,
el análisis de los hechosy de la normativa aplicable, no se ha determinado que los documentos que pertenecen al Ing. HedbertJuan
Guillén Bazán, con C.I.P. Nº 69983, como "Especialista Ambiental" presentado por el CONSORCIO OSORIO para la suscripción del
Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y
Ampliación del Servicio deAgua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío de Ango del Centro Poblado de Carhuayoc del
distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento deAncash", califique como inexacta, y haya vulnerado el Principio de
Veracidad, pues no habría comisión de infracción quepudiera originar la necesidad de aplicar medidas como la nulidad de oficio;

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esaEntidad OPINAque se proceda con disponer dar por culminado el procedimieno de nulidadde

Que, mediante INFORME LEGAL N 1967-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Phreg Gerente de la Oficina
General deAsesoría jurídica de esta Entidad informa que: En tal sentido, la Municipalidad emitió la Resolución deAlcaldía Nº 386-
2022-MDSM/HRI/A, de fecha 19 de setiembre del 2022, dando inicio al Procedimiento de Nulidad de Oficio del Contrato de
Adjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1. Dicha Resolución fue debidamente notificada al CONSORCIO OSORIO el día 22 de
noviembre del 2022 mediante Carta NotarialNº 3434, con la finalidad quepresente sus descargos o manifiesten lo pertinente;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1987-2022-MDSM-GA] el Ahg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoríajurídica de esta Entidad informa que: Al respecto, a través de la Carta Nº023-2022-CONSORCIO OSORIO, defecha
10 de octubre, el Representante Legal Común del CONSORCIO OSORIO presentó a la Municipalidad el "Contrato de Servicios
Profesionales" (con firma legalizada por Notario Público), suscrito entre el citado Representante Legal comúny el Ing. HedbertJuan
Guillén Bazán, con CI.P. N° 69983. Asimismo, presentó la "Declaración Jurada" (con firma legalizada por Notario Público), en el que
señaló, que conoce las responsabilidades que asumió ante el CONSORCIO OSORIO como Especialista Ambiental. Además, precisó, que
ha cumplido con el trabajo designado por el CONSORCIO OSORIO, según el Contrato deLocación de Servicios Nº003-2022;

Que, asimismo, debe indicarse que el Tribunal de Contrataciones del Estado en el marco de sus competencias, en diversas
resoluciones", ha señalado que la documentaciónfalsa es aquella que no ha sido expedida por el órgano emisor correspondiente o que
siendo válidamente expedida, ha sido adulterada en su contenido; mientras que la información inexacta supone la presentación de
documentos cuyo contenido no era concordante o congruente con la realidad, lo que constituía unaforma defalseamiento de ésta. De
esta manera, considerando que el procedimiento de selección tiene por objeto identificar a la persona -natural ojurídica- con la cual
la Entidad va a celebrar un contrato, el otorgamiento de la Buena Pra es el acto que produce efectosjurídicosfavorables, sobre el
postorganador de la misma, Asimismo, cuando luego de perfeccionado el Contratoycuando la Entidad pretenda declarar la nulidad
del referido Contrato a raíz de haberse vulnerado el Principio de Veracidad, se debe correr traslado al o los postores ganadores a
efectos que estos puedan manifestar lo que estimen pertinente, deforma previa a la decisión que adopte el Titular de la Entidad
respecto de la declaración de nulidad;

Que, mediante INFORME LEGAL N1987-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de esta Fntidad informa que: Igualmente, el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C1P N° 69983, en la
Carta Nº 027-2022-CONSORCIO OSORIO, de fecha 17 de noviembre del 2022, comunicó a la Entidad que: "(. . .) Confirmar mi
participación durante el periodo de 4 meses {20 de mayo a 16 de setiembre) con la empresa CONSORCIO OSORIO en la obra
"MEJORAMIENTO YAMPLIACIÓN DELSERVICIO DEAGUA A TRAVES DELSISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO DEL CASERIO DEANGO­
DISTRITO DE SAN MARCOS-PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTO DE ANCASH"; la cual reconozco mi participación durante el
periodo mencionado, por ello confirmo queel selloyfirma realizada es auténtica en el contratoyasí mismo en la declaración jurada,
la cual se encuentra registrada notarialmente, pidiendo las disculpas del caso solicito que se archive los documentos", Asimismo,

a adjuntó copias legalizadas del "Contrato de Servicios Profesionales"y "Declaración Jurada";••4.M\»
,,-;,, ~/\ Que, el Inicio del Procedimiento de Nulidad de Oficio son actos de administración que no contienen efectos jurídicos

nulificantes, sino solo valorativos que deberán ser considerados a la hora de decidiryresolver, empero pese a su condición de prueba
talpda no es suficiente para establecer que es verdad absoluta, de lo contrario no tendría objeto correr traslado al contratista de la
causal de nulidad; puesto que, esta notificación no es solo por meraformalidad, sino por respetar las garantías constitucionales que
hemos venido señalando a lo largo de este informe;,

48%

7 A manera de ejemplo se pueden citar las Resoluciones N" 953-2015-TCE-S1, N941-2015-TCE-S3 y N" 3146-2014-TC-S3.
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oficio del Contrato deAdjudicación Simplificada Nº 52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramientoy
Ampliación del Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del
distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", recomendándose al titular de la Entidad emitir e acto
resolutivo. Deberá disponerse remitir copia de los actuados a la Procuraduría Pública Municipal! a efectos de que se realicen las
acciones legales contra el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con CIP N° 69983; toda vez que, en la Nº 002-2022-HJGB señaló que no
tiene conocimiento de cómo aparecesus datosydesconocesu participación en la citada Obra. Además, en la Carta N003-2022-HJGB
el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.I.P. N° 69983, informó a la Municipalidad que el CONSORCIO OSOR/0 de manera indebida
comunica que es parte de su plantel técnico de obra. Sin embargo, en Carta Nº 027-2022-CONSORCTO OSORIO comunicó a la
Municipalidad que sí es parte del platel técnico del CONSORCTO OSOR/0 y participó durante el periodo del 20 de mayo al 16 de
setiembredel 2022, en la Obra: "MejoramientoyAmpliación del Servicio deAgua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío
deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito deSan Marcos- provincia deHuaridepartamento deAncash"; asimismo, pidió
ias disculpas del casoy solicitó que se archive los docu,nentos. Siernprey cuando la Procuraduría Pública cornparta la reco;nendación
realizada. Deberá de disponer remitir los actuados administrativos al Colegio Profesional que pertenece el Ing. HedbertJuan Guillén
Bazán, con C.I.P. Nº 69983, poniendo en conocimiento la conducta del citado profesional, para una posiblesanción [de corresponder).
Finalmente, se notifique dicha Resolución a la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRuralyal CONSORCIO OSOR/0;

Que, mediante INFORMENº874-2022/GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
solícita que se emita el acto resolutivo en la cual se declare por culminado el procedimiento de nulidad de oficio del Contrato de
Adjudicación Simplificada N° 52-2022-MDSM/CS-1 - Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del

Servicio de Agua a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San
Marcos- provincia deHuari - departamento deAncash", recomendándose disponerse remitir copia de los actuados a la Procuraduría
Pública Municipal a efectos de quese realicen las acciones legales contra el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.I.P. Nº 69983; toda
vez que, en la Carta Nº 002-2022-HJGB señaló que na tiene conocimiento de cómo aparece sus datosydesconoce su participación en
la citada Obra. Además, en la Carta N° 003-2022-HJGB el Ing. Hedbert juan Guillén Bazán, con CLP. N° 69983, informó a la
Municipalidad que el CONSORCIO OSORIO de manera indebida comunica que es parte de su plantel técnico de obra. Sin embargo, en
la Carta N° 027-2022-CONSORCIO 0SOR!O comunicó a la Municipalidad que sí es parte del plantel técnico del CONSORCIO OSORIO y
participó durante el periodo del 20 de mayo al 16 desetiembre del 2022, en la Obra: "MejoramientoyAmpliación del Servicio deAgua
a Través del Sistema deRiego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito deSan Marcos - provincia
deHuari - departamento deAncash"; asimismo, pidió las disculpas del casoysolicitó quesearchive los documentos. Siempreycuando
la Procuraduría Pública comparta la recomendación realizada. Deberá de disponer remitir los actuados administrativos al Colegio
Profesional que pertenece el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con CI.P. N 69983, poniendo en conocimiento la conducta del citado
profesional, para una posible sanción (de corresponder). Fínalmente,se notifique dicha Resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbano

·:,;· 7;0 yRuralyal CONSORCIO OSORIO;
<S8
\ } Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades que confiere el numeral 6) del Artículo 209 de la Ley

Orgánica de Municipalidades, LeyN9 27972,ynormas conexas;
."t

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO: DAR, por culminado el procedimiento de nulidad deoficio del Contrato deAdjudicación Simplificada
N 52-2022-MDSM/CS-1 -Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento yAmpliación del Servicio de Agua a Través del
Sistema de Riego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito de San Marcos - provincia de Huari ­
departamento deAncash", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULOSEGUNDO: REMITIR los actuados en original que dieron lugar a la presente Resolución a la Procuraduría
Pública Municipal a efectos de quese realicen las acciones legales contra el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.l.P. Nº 69983; toda
vez que, en la Cara N" 002-2022-H]GB señaló que no iene conocimiento de cómo @paree sus datosy desconoce su paricipación en
la citada Obra. Además, en la Carta N° 003-2022-HJGB el Ing. Hedbert Juan Guillén Bazán, con C.1.P. N° 69983, informó a la
Municipalidad que el CONSORCIO OSORIO de manera indebida comunica que es parte de su plantel técnico de obra. Sin embargo, en
Carta Nº 027-2022-CONSORCIO OSOR/0 comunicó a la Municipalidad que sí es parte del platel técnico del CONSORCIO OSOR/0 y
participó durante el periodo del 20 de mayo al 16 desetiembre del 2022, en la Obra: "MejoramientoyAmpliación del Servicio deAgua
a Través del Sistema de Riego Tecnificado del Caserío deAngo del Centro Poblado de Carhuayoc del distrito deSan Marcos - provincia
de Huari - departamento de Ancash"; asimismo, pidió las disculpas del casoysolicitó que se archive los documentos.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas remitir los actuados administrativos al
Colegio Profesional que pertenece el Ing. HedbertJuan Guillén Bazán, con C.l.P. Nº 69983, poniendo en conocimiento la conducta del
citado profesional, para una posiblesanción, de corresponder.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública NOTIFICAR con la presente
Resolución a la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRuralyal CONSORCIO OSOR/0.

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrito/ de San
Marca.~: publicar en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, onforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMU ínu y CÚMPLASE.gr,e MUNICIPALbísrRii {s+ ?colfns iur-4y ís

Sus
fig. Christian johin Piliéios Lagü

Jr. Progreso Nº 332


